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Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como quiera que la presente acción de tutela se ajusta a los parámetros 

establecidos en el decreto 2591 de 1991, este Despacho procederá con su admisión y 

posterior trámite.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                    PRIMERO: ADMÍTASE la acción de tutela interpuesta por JOHANNA 

ANDREA GUZMAN VÁSQUEZ en contra del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL y SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DE CALI.   

 

                    SEGUNDO: VINCULAR a la IPS SERINSA S.A.S. y al INSTITUTO 

NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA -.  

 

  TERCERO: OFÍCIESE a las entidades accionadas y vinculados para que en 

el término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la fecha y hora de recibo de la 

comunicación de esta providencia ejerzan su derecho constitucional de defensa, rindan 

informe sobre los hechos a que se contrae la demanda de tutela y presenten todos los 

documentos y pruebas que pretendan hacer valer en esta acción. 

 

                      CUARTO: SE PREVIENE a los accionados y vinculados sobre el hecho de 

que sus certificaciones e informes se considerarán rendidos bajo la gravedad del 

juramento. Aunado a lo anterior, se advierte también, que el incumplimiento 

injustificado del envío de los mismos y la documentación requerida, dará lugar a que los 



hechos manifestados por el accionante se tengan por ciertos tal como lo establece el 

art. 20 del decreto 2591/91. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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